
licencia en CALLE ARAGON, 41 3º D, y visto informe

aportado por el Arquitecto Técnico D. Manuel V.

Arias Bueno, así como informe de los Servicios de

esta Dirección General, en el que se da cuenta de

que se ha procedido a la demolición del tabique

medianero de 80 centímetros a lo largo de la

medianería con el inmueble colindante, siendo el

promotor de dicha demolición D. MOHATAR KARIM

HAS SAN MIMUN, vengo en proponer al Excmo. Sr.

Consejero de Fomento se proceda al archivo de

expediente de protección de la legalidad urbanística

en el inmueble sito en CALLE ARAGÓN, 41 3º D.

Y, de conformidad con la misma, VENGO EN

DISPONER:

Se proceda al archivo del expediente de protec-

ción de la legalidad urbanística que se viene trami-

tando en el inmueble sito en CALLE ARAGÓN, 41 3º

D.

Lo que se publica para su conocimiento:

Melilla a 17 de enero de 2011.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA

Y URBANISMO

NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN DE CADUCIDAD

DE EXPEDIENTE SANCIONADOR

157.- No habiéndose podido notificar al domicilio

de D. Antonio Rivas Moreno, con D.N.I. 45262138R,

y D.ª Concepción Guillén Pérez, con D.N.I.

45275581N la Resolución de Caducidad Expediente

Sancionador, acordada por el Ilmo. Sr. Director

General de la Vivienda y Urbanismo, con fecha 27 de

diciembre de 2010, por presunta infracción a la

normativa de Viviendas de Protección Oficial, ya que

la notificación ha sido imposible por encontrarse

ausente de su domicilio en los dos intentos de

entrega de la misma, se procede, a través de su

publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad Autóno-

ma de Melilla, a formalizar la referida notificación, tal

y como previene el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común.

Se adjunta la NOTIFICACIÓN DE RESOLU-

CIÓN DE CADUCIDAD DE EXPEDIENTE SAN-

CIONADOR, DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE

2010.

Melilla a 18 de enero de 2011.

El Instructor del Expediente.

Juan Mario González Rojas.

ASUNTO: Resolución de Caducidad de Expe-

diente Sancionador.

Por el Ilmo. Sr. Director General de la Vivienda

y Urbanismo se ha dictado con fecha 27 de

diciembre de 2010 la Resolución de caducidad de

expediente sancionador conforme a la propuesta

elevada por el Instructor que a continuación se

transcribe:

Con fecha 6 de mayo de 2010, se acordó por el

Ilmo. Sr. Director General de la Vivienda y Urbanis-

mo la incoación de un procedimiento sancionador

a D. Antonio Rivas Moreno, con D.N.I. 45262138R,

y D.ª Concepción Guillén Pérez, con D.N.I.

45275581 N, propietarios de la vivienda VPO sita

en la calle del Álamo n° 16, como consecuencia de

una infracción, considerada muy grave, en materia

de viviendas de protección oficial tipificada en el

artículo 3 del Real Decreto 3148/1978, de 10 de

noviembre, por el que se desarrolla el Real Decre-

to-Ley 31/1978, de 31 de octubre, sobre política de

vivienda en el que se establece que las VPO han

de destinarse a domicilio habitual y permanente.

A día de hoy han transcurrido más de seis

meses desde la fecha de iniciación sin haberse

dictado Resolución de dicho expediente al produ-

cirse demora por causa imputable a esta Dirección

General de la Vivienda y Urbanismo.

A la vista de lo anterior y de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 20.6. del Reglamento para

el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, procede

declarar la caducidad del citado procedimiento,

con archivo de las actuaciones y se propone al

Ilmo. Sr. Director General de la Vivienda y Urbanis-
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